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Pepe Mujica y el derecho a 
decidir: El desafío pendiente de 

la eutanasia en Chile
En los últimos días, el ex Presidente de Uruguay, José 

“Pepe” Mujica, generó un intenso debate en América 
Latina al manifestar su decisión de no someterse a más 
tratamientos debido a la progresión del cáncer de esófago 
que lo aqueja: “Hasta acá llegué. Ya terminó mi ciclo. 
Sinceramente, me estoy muriendo. Y el guerrero tiene 
derecho a su descanso”. 

Este pronunciamiento, lleno de valentía y coherencia, 
vuelve a poner en el centro del debate un tema que 
muchos países, incluyendo Chile, han preferido relegar a 
un segundo plano: el derecho a morir con dignidad.

En Chile, el proyecto de ley de eutanasia lleva años 
estancado en el Congreso, reflejando un panorama político 
y social donde los avances en derechos individuales 
enfrentan resistencias profundamente arraigadas. Aunque 
la discusión ha logrado ciertos avances en algunas 
comisiones, el proyecto se encuentra atrapado entre 
barreras ideológicas y culturales que impiden un debate 
abierto y transparente. Mientras tanto, miles de personas 
enfrentan sufrimientos innecesarios en la etapa final de sus 
vidas, atrapadas en un sistema que prioriza la prolongación 
de la vida, muchas veces a costa de la calidad de esta.

En nuestra sociedad, el temor a hablar de la muerte 
sigue siendo una barrera importante. Se la trata como un 
tema tabú, como si el silencio pudiera evitar lo inevitable. 
Sin embargo, la realidad es que la falta de legislación 
no elimina el sufrimiento, sino que lo perpetua. En este 
contexto, el caso de Mujica no solo visibiliza la urgencia de 
abordar el tema, sino que también destaca el argumento 
central de quienes defienden la eutanasia: el respeto por 
la autonomía individual. Este principio fundamental en las 
democracias modernas implica que cada persona pueda 
tomar decisiones informadas sobre su cuerpo y su vida, 
especialmente en situaciones límite.

Mujica, con su declaración, encarna precisamente este 
ideal: la posibilidad de elegir una muerte digna como un 
acto de libertad personal y de coherencia con los valores 
que han guiado su vida. No se trata de un capricho, sino de 
una decisión profundamente reflexionada que interpela a 
nuestras instituciones y a la sociedad en su conjunto.

La experiencia de otros países, como los Países Bajos, 
Bélgica o el propio Uruguay, que cuentan con leyes que 
regulan la eutanasia y el suicidio asistido, desmiente los 
temores de que estas legislaciones conduzcan a abusos o 
descontrol. Por el contrario, han demostrado que un marco 
legal adecuado puede garantizar que estas decisiones 
sean tomadas de manera informada, libre y segura, 
priorizando el bienestar y la dignidad de las personas. ¿Por 
qué, entonces, Chile sigue relegando esta conversación a 
los márgenes, cuando tantas personas están pidiendo ser 
escuchadas?

El caso de Mujica también pone de relieve el rol 
fundamental de las instituciones en garantizar derechos. 
En una sociedad que envejece aceleradamente y donde 
una creciente población mayor enfrenta enfermedades 
crónicas y discapacidades agravadas por las desigualdades 
sociales en salud, ignorar el debate sobre la eutanasia es 
también un acto de negligencia. Reconocer el derecho a 
una muerte digna no es solo una cuestión de compasión, 
sino también de justicia social.

Hablar de la muerte es también hablar de la vida: de la 
posibilidad de vivirla con dignidad hasta el último momento. 
Mujica, con su habitual lucidez, ha puesto el dedo en la 
llaga: el derecho a decidir cómo vivir también incluye el 
derecho a decidir cómo y cuándo morir. Es hora de que 
Chile enfrente este desafío con valentía, dejando de lado 
prejuicios y avanzando hacia una legislación que priorice la 
autonomía y la dignidad de las personas.

No se trata de imponer una visión única, sino de 
garantizar que quienes deseen ejercer este derecho 
puedan hacerlo sin temor ni barreras. En ello radica el 
verdadero respeto por la libertad humana y la posibilidad 
de construir una sociedad más justa y empática.

Opinión

Dra. Agnieszka
Bozanic Leal

Docente investigadora Escuela de Psicología UNAB
Presidenta Fundación GeroActivismo

Condenan a 5 años de presidio a 
imputado por homicidio frustrado

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO JEFE TÉCNICO 
PRODESAL –COMUNA DE LAGO VERDE, UNIDAD 

OPERATIVA LAGO VERDE 1

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO VERDE
XI, REGION DE AYSEN 

La Ilustre Municipalidad de Lago Verde, llama a concurso público para proveer el siguiente 
cargo:

• Jefe Técnico PRODESAL Unidad Operativa Lago Verde 1, comuna de Lago 
Verde, Región de Aysén, en calidad de honorarios.

REQUISITOS ACADÉMICOS PARA EL CARGO:
Profesional del área silvoagropecuaria del al menos 8 semestre. (Ingeniero Agrónomo, Médico 
Veterinario, Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrícola).
REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (adjuntar):
1. Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
2. Currículum Vitae ciego (disponible en www.indap.gob.cl)
3. Certificado de título en original o copia legalizada.
4. Fotocopia simple de Licencia de conducir.
5. Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular (Vehículo Doble Tracción) y en caso 
 de ser a nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar.
6. Certificados experiencia laboral de acuerdo a lo indicado en el curriculum en caso de que 
 corresponda.
7. Residencia en la localidad de Villa Amengual, comuna de Lago Verde, Región de Aysén. (Es 
 la residencia solicitada en caso de quedar seleccionado (a)).
8. Certificados de estudios realizados y/o especialización de acuerdo a lo indicado en el 
 curriculum en caso de que corresponda.
9. Certificado de antecedentes.
10. Indicar manejo computacional nivel medio (Excel; Word; Power Point, entre otros)
11. Experiencia demostrable de trabajos con pequeños productores agrícolas y/o campesinos.
12. Deseable experiencia en elaboración de proyectos silvoagropecuario
13. Deseable acreditación en Registro SIRSD_S.
RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:
Los antecedentes deben ser entregados en la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de Lago 
Verde en horario de 8:30 a 17:30 horas de lunes a jueves y viernes hasta las 16.30 horas, en 
sobre sellado indicando el cargo al cual postula o en su defecto también se pueden remitir los 
antecedentes al correo electrónico dideco@lagoverdeaysen.cl desde el 21 de enero 2025 hasta 
el día 30 de enero 2025.
Para mayores antecedentes efectuar consulta a los correos electrónicos que se indican a 
continuación: dideco@lagoverdeaysen.cl; anaguil@indap.cl; oflores@indap.cl 

CLAUDIA VÁLDES VÁSQUEZ
ALCALDESA

      ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO VERDE

Coyhaique-. El Tribu-
nal de Juicio Oral en lo Penal 
de Coyhaique condenó a Juan 
Carlos Ibáñez Paredes a la pena 
de 5 años y un día de presidio, 
accesorias legales de inhabili-
tación absoluta perpetua para 
cargos y oficios públicos y de-
rechos políticos y la inhabilita-
ción absoluta para profesiones 
titulares mientras dure la con-
dena, en calidad de autor del 
delito frustrado de homicidio 
simple, perpetrado en diciembre de 2023, en la co-
muna de Cochrane.

En fallo dividido (causa rol 155-2024), el tribu-
nal –integrado por las magistradas Natalia Gejman 
Seco (presidenta), Mónica Coloma Pulgar y Rosa-
lía Mansilla Quiroz (redactora)– condenó, además, 
a Ibáñez Paredes a 3 años de presidio, accesorias 
de inhabilitación absoluta perpetua para derechos 
políticos y la inhabilitación absoluta para cargos y 
oficios públicos durante el tiempo de la condena, 
como autor del delito de tenencia ilegal de arma de 
fuego, sin contar con la autorización debida.

Asimismo, Ibáñez Paredes deberá purgar 541 
días de presidio, más la accesoria de suspensión 
de cargo u oficio público durante el tiempo de la 
condena, como autor del delito de tenencia ilegal 
de municiones. Una vez que el fallo quede ejecuto-

riado, el tribunal dispuso que se proceda a la toma 
de las muestras biológicas del sentenciado para 
determinar su huella genética e incorporación en 
el registro nacional de ADN de condenados. Ade-
más, se decretó el comiso del arma de fuego (rifle) 
y municiones incautadas, especies que deberán ser 
remitidas a los Arsenales de Guerra y al Depósito 
Central de Armas de Carabineros, respectivamen-
te.

El tribunal dio por acreditado, que alrededor de 
las 00:30 horas del 19 de diciembre de 2023, Ibáñez 
Paredes se encontraba en su domicilio, ubicado en 
el sector de San Lorenzo s/n, campo Las Canoas, 
comuna de Cochrane, lugar donde, tras una discu-
sión, procedió a atacar a la víctima, D.J.S.C., con un 
cuchillo, ocasionándole dos heridas cortantes en el 
brazo izquierdo de tres y un centímetro respectiva-

mente; además de una 
herida penetrante torá-
cica que le generó un 
hemoneumotórax iz-
quierdo traumático, le-
sión que de no mediar 
atención médica espe-
cializada y oportuna, 
le habría ocasionado la 
muerte a la víctima.

En tanto, al día si-
guiente, 20 de diciem-
bre de 2023, alrededor 
de las 06:50 horas, en la 
entrada y registro auto-
rizada judicialmente, al 
inmueble de Ibáñez Pa-
redes, en el dormitorio 
del acusado, personal 
policial encontró bajo 
el colchón de la cama 
un rifle marca Marlin, 
modelo 100, calibre 22, 
sin número de serie vi-
sible; en un mueble (re-
pisa), cinco cartuchos 
balísticos calibre 22, sin 
percutir, y un cartucho 
balístico, calibre 7.62, 
sin percutir; elementos 
que el acusado mante-
nía en el lugar sin con-
tar con autorización 
respectiva. Municiones 
aptas para el disparo, 
salvo una munición ca-
libre .22.
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